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RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la que se anuncia concurso pa
ra la adjudicación de un permiso de investigación 
de hidrocarburos en Zona III (Sahara). 

El Director general de Minas y Combustibles, en cumplimien
to de 10 acordado por el Consejo de Ministros en su reunión 
del día 19 de abril de 1968, hace saber que se abre segundo 
concurso para la adjUdicación de un permiso de investigación 
de hidrocarburos en la zona III (Sahara), ' con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El área objeto del concurso es la caudrtcula te
rrestre número 97 de la zona ITI, incluida en el mapa oficial, 
aprobado por Decreto 2615/1966 «<Boletín Oficial» del Estado 
número 253, de 22 de octubre), con los limites y superficie que 
se indican en el mencionado Decreto. 

Segunda.--El concurso se real!zará con SUjeción a las pres
cri.1JCiones de la Ley de Régimen Jurídico de Investigación y 
Explotación de los Hidrocarburos. de 26 de diciembre de 19'58, 
de conformidad con lo previsto en los articulos 116 y 117 del 
Reglamento para su aplicación, de 12 de junio de 1959, y en 
la forma sefialada en los artículos 112 y siguientes del citado 
Reglamento. 

Tercera.-El plazo para presentación de pliegos será de cien 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Cuarta.-Durante el citado plazo se dará vista a los intere
sados de la documentación técnica correspondiente a este per
miso, la que deberá ser interesada en el Servicio de Hidrocar
buros de la Dirección General de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 14 de mayo de 1968.-El Director general, Joaquín 

Targhetta. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Badajoz por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara en concreto la uti
lidad pública de la misma. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Compafiía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Almendralejo, en solicitud de autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de utilidad pública, para 
la instalación, cuyas características técnicas se detallan, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo In 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y en el capítulo nI del 
Decreto 2619/1966, de igual fecha, 

Esta Delegación de Industria, en uso de las facultades que 
le confieren ambas disposiciones, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a «compafiía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», el establecimiento de una línea aérea tri
fásica a 15 KV, con conductores de Al-Ac de 54,6 milimetros 
cuadrados de sección, sustentados por cadena de aisladores so
bre apoyos metálicos, de 1.920 metros de longitud, que arranca 
de la subestación de Almendralejo y termina en la subestación 
de Vendimia, siendo su finalidad sustituir a la linea que ac
tualmente une ambas subestaciones con postes de madera, que 
se desmontará una vez construida ésta. 

Segundo.-Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la 
Ley 10/1966 Y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular 
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966. 

Badajoz; 10 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe, A. Marti
nez-Mediero.-l.883-5. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Badajoz por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara en concreto la uti
lidad pública de la misma. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «compañia Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Badajoz, en solicitud de autorización administra
tiva y declaración en concreto de utilidad pública, para la 
instalación cuyas características técnicas se detallan, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo In 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y en el capitulo nI del 
Decreto 2619/1966, de igual fecha, 

Esta Delegación de Industria. en uso de las facultades Que 
le confieren ambas disposiciones, ha resuelto: 

Prlmero.-Autorizar a «Compafiia Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», el establecimiento de una linea aérea trifá-

síca a 15 KV. con conductores de Al-Ac de 54,6 milímetros cua· 
drados de sección, sustentados por cadenas de aisladores, sobre 
apoyos metálicos, de 19.756 metros de longitud, que arranca de 
la caseta número 1 de Oliva de la Frontera, propiedad de «Fuen
testes y Compafiía, S. R. C.», y termina en la caseta número 2 
de Higuera de Vargas, de la Empresa peticionaria, siendo su 
finalidad dotar de doble alimentación a los pueblos de la parte 
suroeste de la provincia. 

Segundo.-Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en 
la Ley 10/1966 Y su Reglamento de aplicaCión de 20 de octubre 
de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá atenerse ,a lo dispuesto en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966. 

Badajoz, 17 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe, A, Marti
nez-Mediero.-1.886-5. 

RESOLUCION de la Delegavión de Industria de 
Badajoz por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara en concreto la uti
lidad pública de la misma. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Gompafiía Sevillana de ,Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Olivenza, en solicitud de autorización administra
tiva y declaración en concreto de utilidad pública, para la ins
talación cuyas caracteristicas técnicas se detallan, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo nI del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y en el capítulo nI del 
Decreto 2619/1966, de igual fecha, 

Esta Delegación de Industria, en uso de las facultades que 
le confieren ambas disposiciones, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», el establecimiento de una subestación de 
2.000 KVA y relación 28.000/15.000 V., que quedará intercalada 
entre los apoyos números 30 y 31 de la línea a 28 KV OUvenza
Santo Domingo, cuyo objeto es la interconexión de las dos ten
siones de distribución existentes en la parte oeste de la pro
vincia, para lograr una doble alimentación de la misma. 

Segundo.-Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966 y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966. 

Badajoz, P de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe, A. Marti
nez-Mediero.-1.884-5. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Cádiz por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

CumplidOS los trámites reglamentariOS en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Compa
fiía Sevillana de ElectriCidad», con domicilio en Sevilla, calle 
Monsalves, 10 y 12, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de im
posiCión de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas 
ca,racteristicas técnicas principales son las sigUientes: 

Origen de la línea: Subestación de Puente Mayorga de «Com
pañia Sevillana de Electricidad». 

Final de la misma: Línea a 15 KV. Subestación de San Ro-
que-La Línea de la Concepción. 

Término municipal a que a!ecta: San Roque. 
Tensión de servicio: 15 KV. 
Tipo de línea: Aérea doble circuito. 
Longitud en kilómetros: 0,706. 
Conductor: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados. 
Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y 
Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de fe
brero de 1949 ,modificado por Orden ministerial de 4 de enero 
de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/19,66, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Cádiz, 14 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe.-1.777-D. 


